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•  El escenario actual: Colecciones, su relevancia y las 

tecnologías de la información y comunicación 

•  Metadatos, para dar contexto 

•  Licencias,  para establecer las reglas del juego 

•  “Como citar”, para dar crédito y tener relevancia 

•  Que datos publicar 

•  Donde publicar 

•  El tema de la calidad 

Qué vamos a ver 



El escenario actual: colecciones, su relevancia … 
¿colecciones para qué? 

• Colecciones para taxónomos ya no basta 

• Una colección puede y debe ser una infraestructura de 
información “para todo:” 

– Salud pública  

– Contaminación ambiental (DDT, Hg, …) 

– Agricultura (plagas, OGM, ...) 

– Pérdida de habitat 

– Especies invasoras 

– Cambio climático 

– … 
 

Suarez, A.V. & Tsutsui, N.D. ( 2004). The Value of Museum 
Collections for Research and Society. BioScience 54 (1): 66-74 

 
 



El escenario actual: Colecciones, su relevancia …y 
las tecnologías de la información y comunicación 

• Las tecnologías informáticas están devolviendo las colecciones al la 
escena de la ciencia actual y de las preocupaciones sociales. Sin 
embargo, este procesado de conlleva una descontextualización de 
los  datos. 

• El contexto de la información es algo muy difícil de aprehender 
pero vital para un uso óptimo de los ejemplares y las colecciones. 

• Los metadatos proporciona contexto. 
• Esta situación hace que una buena documentación sea más 

importante que nunca. 
 

  Hay que luchar contra el síndrome de “todo el mundo sabe eso”  (y 
no se documenta) 



“Los metadatos son un elemento fundamental 
en la generación del conocimiento” 

 

…y en su descubrimiento y recuperación 

Y en su uso 

• Generar, descubrir, recuperar, usar 

 Intercambiar, integrar, reutilizar 

 estándares 

Metadatos, para dar contexto 



Dublin Core 

• The Dublin Core metadata element set se convirtió 
en norma ISO 15836/2003 en febrero de 2003. 

• Creada por una  comunidad de individuos de 
diferentes procedencias y disciplinas, de 
organizaciones de todo el mundo que incluyen tanto 
al sector público como al privado.  

• Define 15 elementos básicos y generales para 
describir un recurso (un programa, una página Web, 
un mapa,. ..).  

 

• http://dublincore.org/documents/dces/  
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Dublin Core Metadata Element Set 
 Propiedad Intelectual: 

8. Autor o Creador: la persona o organización 
responsable de la creación del contenido 
intelectual del recurso. 

9. Editor: la entidad responsable de hacer que el 
recurso se encuentre disponible. 

10. Otros Colaboradores: una persona u 
organización que haya tenido una contribución 
intelectual significativa,  

11. Derechos: son una referencia (p.e. URL) sobre 
términos y condiciones de acceso a un recurso. 

Instanciación: 

12. Fecha: una fecha de publicación del recurso en su 
forma actual.  

13. Tipo del Recurso: la categoría del recurso.  

14. Formato: es el formato usado para identificar el 
software y el hardware para mostrar el recurso. 

15. Identificador del Recurso: secuencia de 
caracteres utilizados para identificar 
unívocamente un recurso. URL,  
URN, ISBN, DOI,… 

 

Contenido: 

1. Título: el nombre dado a un recurso, 
habitualmente por el autor. 

2. Claves: (Palabras clave) 

3. Descripción: una descripción textual del 
recurso. Puede ser un resumen en el caso 
de un documento o una descripción del 
contenido en el caso de un documento 
visual. 

4. Fuente: secuencia de caracteres usados 
para identificar unívocamente un trabajo a 
partir del cual proviene el recurso actual. 

5. Lengua: lengua/s del contenido intelectual 
del recurso. 

6. Relación: es un identificador de un 
segundo recurso y su relación con el 
recurso actual. Este elemento permite 
enlazar los recursos relacionados y las 
descripciones de los recursos. 

7. Cobertura: espacial y/o temporal del 
contenido intelectual del recurso. 

 



Metadatos de conjuntos de datos 

http://links.gbif.org/gbif_metadata_profile_how-to_en_v1/ 

 http://www.gbif.org/orc/?doc_id=2820  

 

 

 

GMP (GBIF Metadata profile): 

EML  (Ecological Metadata 

Language) 

• Dataset (Resource) 

• Project 

• People and Organisations 

• Keyword Set (General 

Keywords) 

• Coverage 

o Taxonomic Coverage 

o Geographic Coverage 

o Temporal Coverage 

• Methods 

• Intellectual Property Rights 

• Additional Metadata  

+ NCD (Natural 

Collections Descriptions 

Data) Related 
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ejemplo 

• http://www.gbif.es:8080/catalogue/#  

 

http://www.gbif.es:8080/catalogue/


Licencias para publicar (compartir) 
datos 

• “El valor de las colecciones (y de sus datos) está en su uso” 

• La sociedad reclama poder usar la información que paga 
(investigación pública  acceso público) 

• Los actores involucrados (científicos, conservadores) deben 
recibir reconocimiento profesional por el trabajo realizado 

… ¿Qué está pasando? 

 

 

• Open data 

• Open access journals 

• Open Government 

• Ley 27/2006, y Directivas 2003/4/CE y 

2003/35/CE 

• European Commission embraces 

open access 

 

Tolle, K. M., Tansley, D. S. W., & Hey, A. J. G. 

(2011). The Fourth Paradigm: Data-Intensive 

Scientific Discovery. (T. Hey, S. Tansley, & K. Tolle, 

Eds.) Proceedings of the IEEE. IEEE. Retrieved 

from http://research.microsoft.com/en-

us/collaboration/fourthparadigm/ 

 

Chavan, V., and Penev, L. (2011). The data paper: 

a mechanism to incentivize data publishing in 

biodiversity science. BMC Bioinformatics 12, S2. 

Available at: http://www.biomedcentral.com/1471-

2105/12/S15/S2.   
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Licencias “Creative Commons” 

http://creativecommons.org/licenses/?lang=es 

   

http://creativecommons.org/licenses/?lang=es
http://creativecommons.org/licenses/?lang=es


 Como citar 

http://data.gbif.org/tutorial/datauseagreement  

http://data.gbif.org/datasets/resource/240  
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Que datos publicar 

Criterios: 

• Compatibilizar rendimiento científico y acceso 

• Compatibilizar conservación y acceso 

Herramientas: 

• Retrasar la publicación 

• Difuminar la precisión 

• Metadatos 
(los metadatos del “recurso publicado” no tienen porqué ser los del la 
colección) 

 

 



Otros aspectos a cuidar 

• Usar identificadores únicos, estables 

– Considerar dar URLs a cada registro 

• Gestionar los datos de uso de los distintos 
portales por los que publiquemos: todos 
tienen que sumar, no diluir 

• “Feedback” 

 



El tema de la calidad 

• La perfección no existe 

• El dato malo tampoco; un dato no es bueno o malo 
intrínsecamente, sino que su bondad depende del uso 

 

La clave es proporcionar una buena documentación sobre que 
estamos publicando (metadatos) 

Hay herramientas, que ayudan, p.e.: 

  

 

 

 
http://www.gbif.es/darwin_test/Darwin_test.php  

http://www.gbif.es/darwin_test/Darwin_test.php
http://www.gbif.es/darwin_test/Darwin_test.php


Donde (y como) publicar 

Se trataría de hacer disponible, dar acceso no 
basta (ir más allá de los PDFs, usar estándares) 

El potencial de los datos de las colecciones se 
explota si se publican por varías vías 

 



Donde publicar 
El potencial de los datos de las colecciones se explota adecuadamente solo si 
se publican por varías vías, que en su conjunto deben responder a una 
estrategia de publicación. p.e.: 

• GBIF: Portal global, generalista: da datos básicos 

– http://data.gbif.org  

• OBIF: Portal global, temático: vista parcial con capas relevantes para el 
ambiente marino 

– http://www.iobis.org/mapper/  

• Portales nacionales: dan contexto específico (áreas protegidas, listas rojas, 
legislación, nombres vernáculos…) 

– www.gbif.es/datos  

• Portal de la propia colección: información completa, de conjuntos de 
datos específicos (enlaces a imágenes, publicaciones, Genbank, historial 
de identificaciones,… ) 

– http://161.111.170.202/herb/asp/  
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A modo de conclusión: lista de 
comprobación para publicar (1/2) 

• Ser parte del paisaje global o desaparecer 

– Publicar “en línea” y por varias vías 

– De manera estratégica y consistente 

– Hacerse con los datos de uso 

• Hacer metadatos; vale la pena cuidarlo 

– Usar formatos estándar 

– Los metadatos de la colección y del recurso 
publicado no tienen porqué coincidir 



A modo de conclusión: lista de 
comprobación para publicar (2/2) 

• Identificadores únicos para ejemplares 

• Proporcionar mecanismos de “feedback” 

• Indicar: 

– “Citar como” 

– Licencias de uso 

– Condiciones de uso de los datos 

 



Francisco Pando  
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